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ORDRE DEL DIA 
1 .' Debat sobre la declaració de Política General realitzada pel Molt Honorable Senyor President de la Generalitat de 

conformitat amb l'article 50, de la Llei de la Generalitat Valenciana 5/1983, de 30 de desembre, de Govern Valen- 
cia. 

2." Designaci6 dels 11-lustres Senyors Diputats que han de formar part del Consell Assessor de RTVE a la Comunitat 
AutBnoma, en compliment d'allo establert a l'article 7.1  i la Disposició Final Primera, de la Llei de la Generalitat 
Valenciana 3/1984, de 6 de juny, de Creació i Regulació del Consell Assessor de RTVE a la Comunitat Valenciana 
(D. O. G. V. número 169, de 12 de juny de 1984). 

SESSIÓ DE LES CORTS VALENCIANES DEL DIA 19 
DE SETEMBRE DE 1984 

Comienza la sesión a las 17.40 horas, bajo la presiden- 
cia de D. Antonio García Miralles. 

EL SR. PRESIDENT: La Presidencia acepta la oferta 
de serveis de les Corts i declara obert el període de sessions. 
D'accord a l'article 53 del Reglament, tinc que comunicar 
a la Cambra que, durant les darreres vacances parlamen- 
taries, no ha estat necessaria la convocatoria de la Diputa- 
ció Permanent . 

Entrat ja en el primer punt de l'orde del dia, ~Debat  
sobre declaració de política general», té la paraula el Molt 
Honorable President de la Generalitat, En Joan Lerma i 
Blasco. 

EL M.H. SR. PRESIDENT DE LA GENERALITAT: 
Molt Excel lent Señor President, Señoras y Señores Dipu- 
tados: 

Tengo el honor de comparecer ante SS.SS. por segun- 
da vez en este año, para abrir un debate parlamentario so- 
bre política general en la Comunidad Valenciana. 

La primera intervención, que tuvo lugar en febrero 
pasado, respondía a la clara voluntad de mi Gobierno de 
informar a las Cortes y, a través de ellas, al Pueblo Valen- 
ciano, de la situación de la Comunidad Valenciana en su 
conjunto y someter a discusión las soluciones apuntadas. 

Por ello y a petición propia, comparecí ante estas Cor- 
tes con ocasión de la reanudación de los trabajos parla- 
mentarios. El carácter global del informe que entonces 
presenté, y que en buena parte sigue hoy vigente, nos per- 
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mitirá ahora perfilar algunas cuestiones entonces enuncia- 
das. 

A sólo seis meses de aquel informe y coincidiendo esta 
vez con la apertura del período de sesiones, me propongo 
completar aquella información, abriendo un nuevo deba- 
te que espero sea todo lo enriquecedor y constructivo que 
merecen los intereses del pueblo al que representamos. 

Comparezco con la intención de exponer a SS.SS. mi 
opinión y la del Gobierno Valenciano sobre el estado de 
nuestra Comunidad, englobándola en dos grandes epígra- 
fes: la política de transferencias necesaria para la realiza- 
ción de nuestros fines y la situación económica en la que se 
inserta la dura realidad de nuestra gestión. 

Es necesario insistir en una cosa quizás harto sabida. El 
Estado de las Autonomías aún está por construir. Si bien 
hemos avanzado en el desarrollo de nuestra autonomía (y 
tal vez nosotros hayamos contribuido con nuestro optimis- 
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mo a crear la conciencia de que ya era el final), nuestro 
camino por el contrario no ha terminado, &no que acaba 
ahora mismo de comenzar. 

Como representantes que somos del Pueblo Valencia- 
no, en esta Cámara, hemos de ser conscientes y hemos de 
transmitir a nuestros representados confianza sobre el pro- 
ceso que estamos viviendo, no ausente de realismo ante los 
grandes temas que en un futuro que deseamos próximo ce- 
rrarán el proceso de institucionalización del Estado de las 
Autonomías y lo concretarán en cada una de las realidades 
políticas de las diferentes Comunidades Autónomas. Me 
refiero por supuesto a la culminación del proceso de trans- 
ferencias y al sistema definitivo de financiación de las Co- 
munidades Autónomas. 

Me permito recordar a SS.SS. que recientemente he- 
mos cumplido un año de Gobierno Autonómico; del que 
sólo mencionaré de pasada un balance político para, pos- 
teriormente, centrar mi atención en el tratamiento de lo 
que hoy son los temas de la actualidad autonómica, para 
concluir explicitando el modelo autonómico que hemos 
querido desarrollar. 

A la hora de rendir cuentas ante esta Cámara de nues- 
tra labor de Gobierno no podemos pasar por alto que 
nuestra Comunidad está inserta en una realidad común, 
la española, de cuya dinámica no es posible prescindir. 

Y respecto a esta realidad española hay que decir, si 
queremos hacer honor a la verdad, que hace dos años su 
situación se caracterizaba por la existencia de un poder 
político débil y que esto tenía una traducción inmediata 
en un clima de amenaza permanente a la democracia, y en 
una política gubernamental contradictoria y falta de deci- 
sión, y que ello suponía un freno a las tareas de renovación 
y modernización social, un obstáculo a la construcción del 
Estado de las Autonomías diseñado por la Constitución, 
una incapacidad para afrontar la crisis y frenar el deterio- 
ro económico, y especialmente el de los sectores menos fa- 
vorecidos de la sociedad, y una política exterior sin mati- 
ces que llevó a una precipitada adhesión de España a la 
OTAN, tomada sin ningún tipo de negociación previa y 
sin una explicación adecuada a la opinión pública. 

Aunque las consecuencias de aquella situación perdu- 
ren todavía, el éxito más importante es que muchas de 
aquellas cosas han desaparecido ya de la escena política y, 
afortunadamente. también de nuestra memoria. 

A pesar de todas las dificultades, a pesar de lo utópico 
que pudieran parecer entonces algunas propuestas, a pe- 
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sar de que no ha transcurrido el tiempo suficiente como 
para que todo lo hecho se pueda ver en forma de fruto 
acabado, hoy nos encontramos con una situación nacional 
diferente, por supuesto, en la que ha desaparecido la ten- 
sión que la amenaza involucionista ejercía sobre la socie- 
dad; en la que se han dado pasos decisivos para afrontar y 
superar la crisis económica siguiendo la única línea posi- 
ble: la de reestructurar nuestra economía, coger el tren de 
la revolución tecnológica y modernizar las estructuras, in- 
cluidas las del Estado, adecuándolas progresivamente a la 
demanda de la sociedad y profundizando en el marco de 
las libertades. Se han logrado asimismo avances indiscuti- 
bles en la lucha antiterrorista y se ha corregido el anterior 
alineamiento sin matices en política exterior, mediante 
una actitud que compagina nuestra pertenencia al Mundo 
Europeo Occidental con un margen de autonomía, que 
nos ha permitido llegar a las últimas fases de la negocia- 
ción con la Comunidad Europea y a una situación más fa- 
vorable para tomar iniciativas propias en el ámbito inter- 
nacional. 

Este es, Señorías, el marco en el que se inserta la reali- 
dad valenciana y la labor llevada a cabo por el Gobierno. 

El balance que a grandes rasgos se esboza ante SS.SS. 
llena unos densos meses de Gobierno valenciano. Un año 
donde ha habido necesidad de trabajar intensamente y en 
el que, por otra parte, hemos sido testigos de cambios que 
no dudo en calificar de decisivos. 

En este año hemos cubierto un apretado calendario le- 
gislativo; elaboramos, aprobamos y pusimos en práctica 
los primeros Presupuestos autonómicos y hemos compro- 
bado algo que es aún más significativo: el rápido y progre- 
sivo enraizamiento de la Generalidad, del conjunto de las 
instituciones autonómicas, que el pueblo valenciano va re- 
conociendo ya como la expresión de su autogobierno. 

Nos propusimos obtener las transferencias, asumiendo 
las competencias con el máximo rigor en cuanto a su ges- 
tión, desarrollar la legislación y las instituciones que pres- 
cribe el Estatuto y diseñar un Programa Económico Regio- 
nal basado en la programación participativa y en una Ad- 
ministración autonómica dinámica y eficaz. 

Hoy podemos decir que contamos con una Administra- 
ción que, a pesar de no estar plenamente desarrollada, vi- 
ve ya, día a día, la realidad de los problemas sociales va- 
lencianos y actúa no sólo en el marco de sus competencias, 
sino también estimulando el funcionamiento de la Admi- 
nistración del Estado, en relación con los problemas de 
nuestra Comunidad. 

En cuanto al desarrollo de la Administración, han sido 
ya abordados los problemas de diseño que atañen a la es- 
tructura, organización y personal de la misma; nuestro 
Proyecto de Ley de Función Pública será en breve remiti- 
do a estas Cortes. Al mismo tiempo, se ha creado el Insti- 
tuto Valenciano de la Administración Pública, con la do- 
ble función de selección y formación de personal, y de es- 
tudio y análisis científico de las organizaciones públicas. 

En esta misma línea se han iniciado ya diversos proce- 
dimientos de selección de personal, con arreglo a los prin- 
cipios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 

con el fin de atender las necesidades más inmediatas, has- 
ta tanto el mencionado Proyecto de Ley establezca la regu- 
lación definitiva en esta materia. 

Uno de los objetivos básicos de nuestra acción de Go- 
bierno ha sido, sin duda, la laboriosa, tarea de consolidar 
las Instituciones de autogobierno valenciano. 

Y en esta consolidación han jugado un papel esencial 
estas Cortes, pieza fundamental de la Autonomía, como 
máxima representación del Pueblo valenciano. 

Ha habido una relación cada vez más completa y acti- 
va entre esta Cámara y la Sociedad, quien, en definitiva, 
es la que ha de juzgarnos con su voto, en el ejercicio de sus 
derechos soberanos. 

Las iniciativas legislativas del Consell en este período 
las voy a dar por conocidas de todos y me limito a señalar 
el ritmo de tales iniciativas y la agilidad desplegada en los 
trabajos parlamentarios, como lo atestiguan esas catorce 
importantes leyes que esta Cámara ha ido aprobando. 

En el ejercicio que ahora comienza, el Consell preten- 
de por su parte proseguir en esta dinámica legislativa y 
puedo anunciarles que, a partir de esta reapertura y du- 
rante los próximos meses, presentaremos un conjunto de 
proyectos que consideramos prioritarios, tanto para com- 
pletar el proceso de institucionalización autonómica como 
para llevar a la práctica nuestros compromisos de Gobier- 
no. 

Entre estos proyectos destacan los que se relacionan 
con los símbolos de la Generalidad, los Consejos Escolares, 
el Presupuesto de 1985, la Ley de Función Pública Valen- 
ciana, la defensa del consumidor y el usuario, la regula- 
ción del Régimen de Cooperativas, o la conservación del 
Patrimonio, entre otros. 

Junto a estos Proyectos legislativos, el Consell piensa 
presentar a discusión y consideración de esta Cámara el 
Programa Económico Regional. 

Estimamos necesaria, y hemos tomado medidas para 
incrementarla progresivamente, la presencia de nuestra 
Comunidad en el resto de España y en importantes inicia- 
tivas internacionales promovidas por organismos tales co- 
mo el Parlamento Europeo, la UNESCO o la Oficina In- 
tergubernamental de Informática, y que representan se- 
rios esfuerzos para la solución de problemas comunes de 
las regiones y culturas del ámbito europeo y mediterráneo. 

En este sentido, me referiré a la Conferencia de Regio. 
nes de la Comunidad Económica Europea, organizada poi 
el Parlamento Europeo el pasado mes de enero, a la qut 
asistimos y en la que se estudiaron materias como la demo 
cratización de la política regional, el desarrollo equilibra 
do de las regiones y la autonomía regional, entendida co 
mo capacidad real de tomar decisiones políticas y no d 
actuar como simple delegación de poderes. 

No era mi objetivo relatar todas y cada una de las in 
tervenciones, de los proyectos que han sido realizados o de 
los proyectos que están en marcha. Pero antes de entrar en 
el capítulo del estado real de las transferencias me deten- 
dré, con cierto detalle por su importancia, en la Reconver- 
sión Industrial como ejemplo del sentido de responsabili- 
dad y de cumplimiento de los compromisos que mi Go- 
bierno ha asumido. 



Altos Hornos del Mediterráneo, como es sabido, no era 
competencia de la Generalitat, pero es evidente que el 
conflicto ha supuesto una seria dificultad para esta Insti- 
tución, en la medida en que dicho conflicto ha permitido 
sembrar dudas respecto a la utilidad de la misma. 

En este contexto, la Generalitat ha orientado sus ac- 
tuaciones a poder intervenir directamente en solucionar 
los efectos -los positivos están claros, el mantenimiento 
del nivel de empleo - de la reconversión. 

- Mediante la creación de instrumentos propios 
adaptados a la realidad industrial valenciana. 

- Coordinando las actuaciones emprendidas con 
aquellas otras que configuran la política industrial de la 
Nación, en un esfuerzo por adaptarlas a nuestras caracte- 
rísticas concretas y evitando duplicidades en el empleo de 
los recursos disponibles. 

Los resultados obtenidos de esta política pueden ser 
importantes y nos permiten afrontar los próximos años con 
experiencia suficiente. Una experiencia seguramente ex- 
cepcional, como voy a describir, es la que se ha desarrolla- 
d.> en la zona de preferente localización industrial del 
Camp de Morvedre. 

Con el fin de paliar esos efectos negativos derivados de 
la reconversión de la industria siderúrgica en nuestro terri- 
torio, el Gobierno de la Nación, de acuerdo con la Gene- 
ralitat Valenciana, declaró el área del Camp de Morvedre 
Zona de Preferente Localización Agroindustrial, mediante 
los correspondientes Decretos de fecha 28 de septiembre 
de 1983. 

Tales normas contenían tanto los beneficios a conceder 
a las industrias que se localizará en el área como los órga- 
nos de gestión y control de los proyectos, hecho éste que 
constituía una novedad e inspiró posteriormente el modelo 
de funcionamiento de los órganos rectores de las zonas de - 
urgente reindustrialización, previstas en la Ley de Recon- 
versión.~ Reindustrialización. 

De dichos órganos, la Comisión de Promoción, en la 
que participan al mismo nivel las Administraciones Cen- 
tral y Autonómica y la Gerencia, tras su constitución en 
Valencia en noviembre de 1983, desarrollaron una intensa 
labor de promoción de la zona y de captación de empre- 
sas, fruto de la cual fue la presentación, en breve plazo de 
tiempo, de 110 Proyectos de industrias solicitando su ins- 
talación en la mencionada área. 

La decidida voluntad de crear un entramado indus- 
trial sólido y con perspectivas de viabilidad a medio y largo 
plazo, impuso el análisis individualizado de cada uno de 
los proyectos presentados, estudiando diversos parámetros 
con el rigor debido a la limitación, en primer lugar, de los 
recursos y, en segundo lugar, a la limitación del empleo de 
los fondos públicos. 

Los trabajos de ambos organismos se han desarrollado 
con notable rapidez, instando a otros departamentos im- 
plicados a la agilización en los trámites correspondientes. 
Ello ha supuesto que en un plazo inferior a un ano se ha- 
llen en distintas fases de ejecución un total de 52 proyec- 
tos, que implican una inversión total de 20.163 millones 
de pesetas y la creación de 1.446 puestos de trabajo. Cua- 
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tro empresas están ya instaladas y diecisiete más en diver- 
sas fases de instalación. 

Si partimos, por tanto, del compromiso adquirido por 
la Generalidad, podemos afirmar que dicho compromiso 
se está cumpliendo a ritmos y grados satisfactorios. 

Respecto al acuerdo suscrito entre el INI y los trabaja- 
dores, es obvio que no está en manos de la Generalidad su 
cumplimiento, motivo por el cual no me voy a detener a 
analizarlo. 

La creación de un número de puestos de trabajo, com- 
promiso inicialmente adquirido y en vías de ejecución en 
el momento presente, no va a agotar las tareas de la Comi- 
sión de Promoción. Consideramos que éste es un instru- 
mento válido en la consolidación de nuestra estructura in- 
dustrial, en la modernización de nuestro aparato produc- 
tivo y en orden a la creación de empleo. La labor de la Co- 
misión de Promoción va a continuar en la misma línea, no 
desdeñando las oportunidades a nuestro alcance que con- 
tribuyan al relanzamiento de la economía valenciana. 

Con esta orientación y al objeto de facilitar el acceso de 
la Pequeña y Mediana Empresa Industrial a las ventajas 
del área, la Generalitat Valenciana ha creado reciente- 
mente la Sociedad para la Promoción de Instalaciones In- 
dustriales. 

Voy a definir ahora cuál es el estado actual de las 
transferencias: 

En atención a que, como SS.SS. conocen, ni el desarro- 
llo de la Administración Autonómica ni la asunción efecti- 
va de las competencias son procesos plenamente conclui- 
dos, es necesario clarificar la actual situación de la institu- 
ción y su ámbito de actuación. 

La capacidad real de la Administración Valenciana es, 
actualmente, algo más que la mitad de la operatividad fi- 
nal que estatutariamente le corresponde. Ello significa 
que, aunque estemos completando el proceso de transfe- 
rencias, éste no ha terminado. 

Es ahora cuando los problemas se hacen más evidentes. 
Problemas de valoraciones, problemas de interpretacio- 
nes, que no son más que reflejo de la trascendencia de las 
decisiones que se van a adoptar. 

Ahora bien, hay que decir y es bueno decir cuáles son 
esos problemas, cuál su repercusión, para exigir a las par- 
tes afectadas por el proceso el interés y la decisión que los 
temas pendientes se merecen. 

La política de la Generalidad se sitúa en un doble con- 
texto, el de la situación económica general y el de la actua- 
ción de las restantes Administraciones Públicas, especial- 
mente la del Gobierno de la Nación. 

No podemos olvidar ninguna de estas dos referencias 
porque indican qué instrumentos de política económica, 
como la política fiscal en general, la política de gastos pú- 
blicos y la política de rentas, deben de continuar en manos 
del Gobierno de la Nación, y tienen por tanto importantes 
efectos sobre la economía valenciana. 

El primer problema que plantea la asunción de com- 
petencias es el de lograr que la Administración Valenciana 
gestione los servicios traspasados, mejorando de inmediato 
el nivel en que funcionaban bajo la Administración Cen- 
tral. 


























